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CONSIDERANDO: 
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, A ejercicio de sus atribuciones. 

A CI RESbaLvES 

Te disponer : que un éxtracto de la escritura 
nó de los Per júticos de BRyor. circulación en Quito. 

: ARPICULO SIA SO, _ ' DISPONER: . ¿Qu 1% petabos Vigss 

: Quito tome nota el mergen Ge las etrices de le 
cepruéla: y de 12 de constitución. 

LY sientes en las € cpias las razones resportivas. 
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 ARTÍGUÍO TERCERO. - 
esta Resolución, . 

margen Úe la cónstitución, : y inte 
de 10 dispuesto en este ar tico, 
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“del contenido : de le presente. 

DIS PONER ae a Pegistrador tercar til 6sl 

bare ñote de-tal ¿ns ripción el 
en las. coplas las. TAZones « $el c apio ento 
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, "gut se han presentado 3 este Despacho” tres testimónios de da escritulá' 
pública! de auwento de Capítal y reforma de estatutos' de (AMECUADOR CIA. 

otorgada ante el - Notario Vigésimo. RoVeno Gel cantón Quíto el 24. de e 

te noviésiore de 15d, juntamente cos la solicitug para su aprobación o 

Fa los Departazentos. de. Inspección y. Control, y Juridico dé  Cospañas : 
a y de de Valores, han eñá tido. inforacs favorables para 5u aprobación: - 

e ARTICULO PRIMER A APROBAR el atmento de”. capital: y la retó A de estat tutas' . 
- de ¿CECUADOR . CIA. LIDA., en los términos Sonstantes en la referida ebrritura. o 

ligue e paz, una voz - 
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¿Con ésta fecha ouetai ase ritale pra-? 
sente. Resolución 1% $9      

   

  

- del Régistro Mora ti 
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És, puesto en le Misña, la est: rms :a) 

a lo establozida * enel De 

"agosto del mismo Añ9, 
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